
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE VALLEDUPAR 

CRA 12 N.º 15-20 EDIFICIO SAGRADO CORAZÓN DE JESUS PISO 3 
 
 

Valledupar, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:                EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:       FINANCIERA COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8 
DEMANDADO:         MIGUEL ALBERTO ÁLVAREZ HERNANDEZ C.C. 77.178.183 
RADICACIÓN:          20001-41-89-001-2017-00707-00  
ASUNTO:                  REVOCA PODER – RECONOCE PERSONERIA 
 

                                                  AUTO Nº 01902 

Se acepta la revocatoria del poder otorgado al Dra. MARIA REBECA TROCONIS RUIZ 
identificada con cédula de ciudadanía N° 22.493.671 y portadora de la tarjeta profesional N° 
185.742 del C.S. de la J, como apoderada judicial de la parte demandante FINANCIERA 
COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8, dentro del proceso de la referencia. 
  
Así mismo, se reconoce personería al Dr. DAVID ALVAREZ CLAVIJO identificado con cédula de 
ciudadanía N°4.613.134 y portador de la tarjeta profesional N° 265.551 del C.S. de la J, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE VALLEDUPAR 

CRA 12 N.º 15-20 EDIFICIO SAGRADO CORAZÓN DE JESUS PISO 3 
 
 

Valledupar, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:                EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:      BANCO CREDIFINANCIERA S.A. NIT. 900-200.960-9 
DEMANDADO:        HERNANDO ANTONIO TORRES AGUILAR C.C. 8.759.663 
RADICACIÓN:          20001-41-89-001-2018-01359-00 
ASUNTO:                  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 

                                                  AUTO Nº 1917 

Teniendo en cuenta que la parte demandante cumplió con la carga procesal estipulada en el 
artículo 08 Decreto Legislativo 806 de 2020 y en virtud a la Ley 2213 de 2022 “ Por medio de 
la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y vencido como está el término para 
proponer excepciones, sin que la parte demandada haya formulado alguna; y observando el 
Despacho que no existe causal de nulidad que invalide la presente actuación, se procede a 
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 440 del C.G.P. 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Valledupar, 

RESUELVE: 

1.-Seguir adelante la ejecución en la forma que fue decretada en el mandamiento de pago 
de fecha veintitrés (23) de octubre del 2018, a favor de BANCO CREDIFINANCIERA S.A. NIT. 
900-200.960-9 y en contra de HERNANDO ANTONIO TORRES AGUILAR C.C. 8.759.663. 

2.- Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que se llegaren a embargar 
en el presente proceso. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito en el presente asunto, de 
conformidad en lo establecido en los artículos 440 y 446 del C.G.P 

4.- Condenar en costas a la parte demandada y a favor de la demandante. Tásense por 
secretaría. 

5.- Fíjense como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada y a favor de la ejecutante 
el 5% del valor del pago ordenado. 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR 

CARRERA 12 N° 15 – 20, EDIFICIO SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS, PISO 3 

j01cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar – Cesar  

 

 

Valledupar, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:              EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE:     CENTRAL DE INVERSIONES S.A. NIT. 860.042.945 - 5 
DEMANDADO:      CRISTIAN JIMENEZ MEJIA C.C. 1.065.568.096 
RADICACIÓN:        20001-41-89-001-2019-00212-00 
ASUNTO:                RENUNCIA DE PODER. 

 
AUTO No 1903 

 
En atención al memorial que antecede interpuesto por el apoderado judicial en 

representación de los intereses de la parte demandante CENTRAL DE INVERSIONES S.A. NIT. 

860.042.945 - 5, se acepta la renuncia de poder presentada por la doctora MARÍA JOSÉ 

MURILLO CASALINS, identificada con cédula de ciudadanía No 1.045.692.543 y T.P. N.º 

244.566 del C.S. de la J, por cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 

 

 

mailto:j01cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE VALLEDUPAR 

CRA 12 N.º 15-20 EDIFICIO SAGRADO CORAZÓN DE JESUS PISO 3 
 
 

Valledupar, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:                EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:      CENTRALES DE INVERSIONES S.A NIT. 860.042.945 - 5 
DEMANDADO:        CRISTIAN JIMENEZ MEJIA C.C. 1.065.568.096 
RADICACIÓN:          20001-41-89-001-2019-00212-00 
ASUNTO:                  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 

                                                  AUTO Nº 1904 

Teniendo en cuenta que la parte demandante cumplió con la carga procesal estipulada en el 
artículo 291 y 292 del Código General del Proceso ( Ley 1564 del 2012) y en virtud a la Ley 
2213 de 2022 “ Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 
y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, 
y vencido como está el término para proponer excepciones, sin que la parte demandada haya 
formulado alguna; y observando el Despacho que no existe causal de nulidad que invalide la 
presente actuación, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 440 del 
C.G.P. 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Valledupar, 

RESUELVE: 

1.-Seguir adelante la ejecución en la forma que fue decretada en el mandamiento de pago 
de fecha veintinueve (29) de julio del 2019, a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. NIT. 
860.042.945-5 y en contra de CRISTIAN JIMENEZ MEJIA C.C. 1.065.568.906. 

2.- Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que se llegaren a embargar 
en el presente proceso. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito en el presente asunto, de 
conformidad en lo establecido en los artículos 440 y 446 del C.G.P 

4.- Condenar en costas a la parte demandada y a favor de la demandante. Tásense por 
secretaría. 

5.- Fíjense como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada y a favor de la ejecutante 
el 5% del valor del pago ordenado. 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE VALLEDUPAR 

CARRERA 12 N° 15 – 20 EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO Nº 03 

j01cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar – Cesar 

 

MU 

Valledupar, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: LUZ MARIA SALAZAR C.C. 49.685.648 
DEMANDADOS: YELIS MAYRA BRAVO MEZA C.C. 1.065.574.521 

YURI KARELYS BRAVO MEZA C.C. 1.065.625.311 
RADICACIÓN: 20-0001-41-89-001-2019-00423-00. 
ASUNTO: TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL. 

 
Auto No. 1919 

En atención a la solicitud que antecede, suscrita por el apoderado de la parte demandante, 
y lo ordenado en el artículo 461 del C.G.P., en el asunto de la referencia, este Despacho;  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. Art. 
461 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
dentro del presente proceso, esto es: 

 

•  El embargo y posterior secuestro del bien inmueble, ubicado en la Calle 34 No. 2B-
57 en la ciudad de Valledupar, de propiedad de las demandadas YELIS MAYRA BRAVO 
MEZA C.C. 1.065.574.521 y YURI KARELYS BRAVO MEZA C.C. 1.065.625.311, distinguido con 
Matrícula Inmobiliaria Nro. 190-31360. Para tal efecto, ofíciese a la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Valledupar, Cesar, para que se sirva hacer el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas por este despacho. 
 
La anterior medida fue decretada mediante auto No 4384 de fecha 16 de octubre de 2019. 

 
“El oficio será copia del presente auto, certificado por el correspondiente sello secretarial (art. 
111 del C.G.P.).” 
 

TERCERO: Acéptese la renuncia a los términos de notificación y ejecutoria. 

CUARTO: Archívese el expediente dejando la respectiva anotación en el sistema Siglo XXI. 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR 

CARRERA 12 N° 15 – 20, EDIFICIO SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS, PISO 3 

j01cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar – Cesar 

 

PR 

Valledupar, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
  
REFERENCIA :   PROCESO MONITORIO 
DEMANDANTE:  RODOLFO ALFREDO PUMAREJO MAESTRE C.C. 19.427.574 
DEMANDADOS:  JAVIER ALBERTO ANZOLA PUMAREJO C.C. 77.029.169  
                              JAIME ENRIQUE FUENTES GONZALEZ C.C. 1.065.600.681 
RADICACIÓN :  20 001-41-89-001-2019-00635-00 
ASUNTO :  SE DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO  

 
AUTO N° 1905 

 
El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, a la que se 
llega no por actos, sino precisamente por omisiones de la parte, que debiendo actuar no lo 
hace. Tiene como presupuesto que la parte requerida deba cumplir una carga procesal o 
impulsar un acto específico sin el cual no se le pueda dar continuidad al juicio o a la actuación 
que haya promovido. De manera que sólo cuando el proceso o la actuación respectiva se 
trunquen o paralicen por la omisión de la parte interesada en gestionar un acto que le 
corresponde, podrá el juez de oficio o a petición de parte, requerir su cumplimiento dentro 
de los 30 días siguientes, vencidos los cuales sin que el demandante o quien promovió el 
trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, deberá disponer la 
terminación del juicio o de la actuación correspondiente. 

 
De acuerdo a lo antes dicho, el juez tiene competencia para decretar el desistimiento tácito, 
sólo si: (i) la carga es impuesta a la parte procesal que promovió el trámite, y por lo tanto no 
opera si la actividad está a cargo del juez o de la contraparte y; (ii) si el incumplimiento de 
esa carga es indispensable para proseguir con el trámite, es decir, si el juez en ejercicio de 
sus poderes ordinarios no puede garantizar la prosecución del trámite.  

 
La terminación del proceso por desistimiento tácito, no se encuentra al arbitrio del juez, sino 
que es la parte que descuida o abandona un proceso, incumpliendo uno de sus deberes 
constitucionales, cual es el de colaborar para el buen funcionamiento de la administración 
de justicia, vulnerando la garantía a un debido proceso, puesto que se desatienden las cargas 
y deberes que los códigos de procedimiento le imponen, amén de que impide el adecuado y 
oportuno cumplimiento de las formas propias de cada juicio. 
 
En el caso en concreto, es evidente el abandono de la actuación por la parte accionante, 
quien pese a que mediante auto 1213 de fecha dos (02) de junio del dos mil veintitrés (2023), 
habiendo dejado el proceso en secretaria por más de 30 días, esta carga no se cumplió, 
motivo por el cual se decretará la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
                                                                                                                                
En ese orden, considera esta Judicatura que se encuentran reunidos los requisitos para 
decretar el desistimiento tácito, en consecuencia, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 
por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 

mailto:j01cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR 

CARRERA 12 N° 15 – 20, EDIFICIO SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS, PISO 3 

j01cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar – Cesar 

 

PR 

 
SEGUNDO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento 
de pago, con las constancias del caso.  
 
TERCERO. - Sin costas 
 
CUARTO. - Levántense las medidas cautelares que se hubiesen decretados. 
 
QUINTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 
constancias del caso.  
 
 

 

mailto:j01cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE VALLEDUPAR 

CRA 12 N.º 15-20 EDIFICIO SAGRADO CORAZÓN DE JESUS PISO 3 
 
 

Valledupar, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:                EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:      RF ENCORE S.A.S. NIT. 900.575.605-8 
DEMANDADO:        FREDIS DE JESUS PAJARO ORTEGA C.C. 7.884.924 
RADICACIÓN:          20001-41-89-001-2020-00240-00 
ASUNTO:                 SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 

                                                  AUTO Nº 1906 

Teniendo en cuenta que la parte demandante cumplió con la carga procesal estipulada en el 
artículo 08 Decreto Legislativo 806 de 2020 y en virtud a la Ley 2213 de 2022 “ Por medio de 
la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y vencido como está el término para 
proponer excepciones, sin que la parte demandada haya formulado alguna; y observando el 
Despacho que no existe causal de nulidad que invalide la presente actuación, se procede a 
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 440 del C.G.P. 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Valledupar, 

RESUELVE: 

1.-Seguir adelante la ejecución en la forma que fue decretada en el mandamiento de pago 
de fecha treinta (30) de julio del 2021, a favor de RF ENCORE S.A.S. NIT. 900.575.605-8 y en 
contra de FREDIS DE JESUS PAJARO ORTEGA C.C. 7.884.924 

2.- Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que se llegaren a embargar 
en el presente proceso. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito en el presente asunto, de 
conformidad en lo establecido en los artículos 440 y 446 del C.G.P 

4.- Condenar en costas a la parte demandada y a favor de la demandante. Tásense por 
secretaría. 

5.- Fíjense como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada y a favor de la ejecutante 
el 5% del valor del pago ordenado. 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR 

CARRERA 12 N° 15 – 20, EDIFICIO SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS, PISO 3 

j01cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar – Cesar 

 
 

Valledupar, Veinticinco (25) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA.  
DEMANDANTE: CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A 
DEMANDADA: ANYELA MARÍA GUTIÉRREZ OCHOA 
RADICACIÓN: 20-0001-41-89-001-2020-00680-00. 
ASUNTO: AUTO ACEPTA TRANSACCIÓN Y TERMINA PROCESO. 

 
Auto No 1918 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por transacción celebrada por la parte 
demandante y el demandado, por cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 312 
del C.G.P este despacho;  
 

Resuelve. 
 

Primero. Apruébese en todas sus partes la transacción celebrada entre la parte demandante 
CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A y la parte demandada ANYELA MARÍA GUTIÉRREZ OCHOA, por 
cumplir con lo establecido en el artículo 312 del C.G.P. 
 

Segundo. Dese por terminado el presente proceso por la transacción suscrita por las partes 
con relación a la obligación perseguida con la incoación del presente proceso. 
 

Tercero. Ordénese el levantamiento de la medida cautelar decretada en el presente asunto 
consistente en:  
 

•  El embargo y retención de la quinta parte de lo que excede el salario mínimo legal vigente,  
que devenga la demandada ANYELA MARIA GUTIERREZ OCHOA C.C. 49.777.915, como 
empleada de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP. Para su efectividad ofíciese al Pagador, 
para que se sirva hacer el levantamiento de las medidas cautelares decretadas por este 
despacho. 
 

La anterior medida fue decretada mediante auto No 2603 de fecha 19 de septiembre de 2022. 

 
El oficio será copia del presente auto, certificado por el correspondiente sello secretarial. (art. 
111 del C.G.P 
 
Cuarto. Por secretaria, hágase entrega de los títulos de depósito judicial que reposan dentro 
del presente proceso a la parte demandante. 
 
Quinto. Cumplido lo anterior y ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 
 

 

mailto:j01cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PR 

Valledupar, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
  
REFERENCIA :   PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:  FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S 
DEMANDADOS:  FERNANDA ACUÑA OLIVEROS  
                              FRAIDIS DE JESUS DIAZ ORTIZ 
RADICACIÓN :  20 001-41-89-001-2021-00240-00 
ASUNTO :  SE DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO  

 
AUTO N° 1907 

 
El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, a la que se 
llega no por actos, sino precisamente por omisiones de la parte, que debiendo actuar no lo 
hace. Tiene como presupuesto que la parte requerida deba cumplir una carga procesal o 
impulsar un acto específico sin el cual no se le pueda dar continuidad al juicio o a la actuación 
que haya promovido. De manera que sólo cuando el proceso o la actuación respectiva se 
trunquen o paralicen por la omisión de la parte interesada en gestionar un acto que le 
corresponde, podrá el juez de oficio o a petición de parte, requerir su cumplimiento dentro 
de los 30 días siguientes, vencidos los cuales sin que el demandante o quien promovió el 
trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, deberá disponer la 
terminación del juicio o de la actuación correspondiente. 

 
De acuerdo a lo antes dicho, el juez tiene competencia para decretar el desistimiento tácito, 
sólo si: (i) la carga es impuesta a la parte procesal que promovió el trámite, y por lo tanto no 
opera si la actividad está a cargo del juez o de la contraparte y; (ii) si el incumplimiento de 
esa carga es indispensable para proseguir con el trámite, es decir, si el juez en ejercicio de 
sus poderes ordinarios no puede garantizar la prosecución del trámite.  

 
La terminación del proceso por desistimiento tácito, no se encuentra al arbitrio del juez, sino 
que es la parte que descuida o abandona un proceso, incumpliendo uno de sus deberes 
constitucionales, cual es el de colaborar para el buen funcionamiento de la administración 
de justicia, vulnerando la garantía a un debido proceso, puesto que se desatienden las cargas 
y deberes que los códigos de procedimiento le imponen, amén de que impide el adecuado y 
oportuno cumplimiento de las formas propias de cada juicio. 
 
En el caso en concreto, es evidente el abandono de la actuación por la parte accionante, 
quien pese a que mediante auto 1085 de fecha Veinticuatro (24) de mayo del dos mil 
veintitrés (2023), habiendo dejado el proceso en secretaria por más de 30 días, esta carga 
no se cumplió, motivo por el cual se decretará la terminación del proceso por desistimiento 
tácito. 
                                                                                                                                
En ese orden, considera esta Judicatura que se encuentran reunidos los requisitos para 
decretar el desistimiento tácito, en consecuencia, el despacho, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 
por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento 
de pago, con las constancias del caso.  
 
TERCERO. - Sin costas 
 
CUARTO. - Levántense las medidas cautelares que se hubiesen decretados. 
 
QUINTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 
constancias del caso.  
 

 

mailto:j01cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Valledupar – Cesar 

 

 

 
Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
REFERENCIA. :   EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: COMERCIALIZADORA CREDICARIBE S.A.S.  
DEMANDADO:   MARTHA BORJA RIVALDO.  
RADICACIÓN:     20001-41-89-001-2021-00401-00. 
ASUNTO:            SE DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO.  

AUTO N° 1923 
 

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, a la que se 
llega no por actos, sino precisamente por omisiones de la parte, que debiendo actuar no lo 
hace. Tiene como presupuesto que la parte requerida deba cumplir una carga procesal o 
impulsar un acto específico sin el cual no se le pueda dar continuidad al juicio o a la actuación 
que haya promovido. De manera que sólo cuando el proceso o la actuación respectiva se 
trunquen o paralicen por la omisión de la parte interesada en gestionar un acto que le 
corresponde, podrá el juez de oficio o a petición de parte, requerir su cumplimiento dentro 
de los 30 días siguientes, vencidos los cuales sin que el demandante o quien promovió el 
trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, deberá disponer la 
terminación del juicio o de la actuación correspondiente. 

 
De acuerdo a lo antes dicho, el juez tiene competencia para decretar el desistimiento tácito, 
sólo si: (i) la carga es impuesta a la parte procesal que promovió el trámite, y por lo tanto no 
opera si la actividad está a cargo del juez o de la contraparte y; (ii) si el incumplimiento de 
esa carga es indispensable para proseguir con el trámite, es decir, si el juez en ejercicio de 
sus poderes ordinarios no puede garantizar la prosecución del trámite.  

 
La terminación del proceso por desistimiento tácito, no se encuentra al arbitrio del juez, sino 
que es la parte que descuida o abandona un proceso, incumpliendo uno de sus deberes 
constitucionales, cual es el de colaborar para el buen funcionamiento de la administración 
de justicia, vulnerando la garantía a un debido proceso, puesto que se desatienden las cargas 
y deberes que los códigos de procedimiento le imponen, amén de que impide el adecuado y 
oportuno cumplimiento de las formas propias de cada juicio. 
 
En el caso en concreto, es evidente el abandono de la actuación por la parte accionante, 
quien pese a que mediante auto de fecha dieciséis (16) de diciembre del dos mil veintidós 
(2022), se requirió con el propósito puntual de que cumpliera la carga procesal 
correspondiente (notificación del mandamiento ejecutivo); luego se reiteró requerimiento 
mediante Auto 12001 de fecha dos (02) de junio del dos mil veintitrés (2023) habiendo 
dejado el proceso en secretaria por más de 30 días, esta carga no se cumplió, motivo por el 
cual se decretará la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
                                                                                                                                
En ese orden, considera esta Judicatura que se encuentran reunidos los requisitos para 
decretar el desistimiento tácito, en consecuencia, el despacho, 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR 

CARRERA 12 N° 15 – 20, EDIFICIO SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS, PISO 3 
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Valledupar – Cesar 

 

 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 
por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento 
de pago, con las constancias del caso.  
 
TERCERO. - Sin costas 
 
CUARTO. - Levántense las medidas cautelares que se hubiesen decretados. 
 
QUINTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 
constancias del caso.  
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Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
  
REFERENCIA:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BLANCA IRIS MARTINEZ MANJARRES  
DEMANDADO:  CARLOS ALBERTO MORALES FUENTES 
RADICACIÓN:    20001-41-89-001-2021-00402-00 
ASUNTO:            SE DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO  

AUTO N° 1924 
 

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, a la que se 
llega no por actos, sino precisamente por omisiones de la parte, que debiendo actuar no lo 
hace. Tiene como presupuesto que la parte requerida deba cumplir una carga procesal o 
impulsar un acto específico sin el cual no se le pueda dar continuidad al juicio o a la actuación 
que haya promovido. De manera que sólo cuando el proceso o la actuación respectiva se 
trunquen o paralicen por la omisión de la parte interesada en gestionar un acto que le 
corresponde, podrá el juez de oficio o a petición de parte, requerir su cumplimiento dentro 
de los 30 días siguientes, vencidos los cuales sin que el demandante o quien promovió el 
trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, deberá disponer la 
terminación del juicio o de la actuación correspondiente. 

 
De acuerdo a lo antes dicho, el juez tiene competencia para decretar el desistimiento tácito, 
sólo si: (i) la carga es impuesta a la parte procesal que promovió el trámite, y por lo tanto no 
opera si la actividad está a cargo del juez o de la contraparte y; (ii) si el incumplimiento de 
esa carga es indispensable para proseguir con el trámite, es decir, si el juez en ejercicio de 
sus poderes ordinarios no puede garantizar la prosecución del trámite.  

 
La terminación del proceso por desistimiento tácito, no se encuentra al arbitrio del juez, sino 
que es la parte que descuida o abandona un proceso, incumpliendo uno de sus deberes 
constitucionales, cual es el de colaborar para el buen funcionamiento de la administración 
de justicia, vulnerando la garantía a un debido proceso, puesto que se desatienden las cargas 
y deberes que los códigos de procedimiento le imponen, amén de que impide el adecuado y 
oportuno cumplimiento de las formas propias de cada juicio. 
 
En el caso en concreto, es evidente el abandono de la actuación por la parte accionante, 
quien pese a que mediante auto de fecha veintiocho (28) de septiembre del dos mil veintiuno 
(2021), se requirió con el propósito puntual de que cumpliera la carga procesal 
correspondiente (notificación del mandamiento ejecutivo); luego se reiteró requerimiento 
mediante Auto 12002 de fecha dos (02) de junio del dos mil veintitrés (2023) habiendo 
dejado el proceso en secretaria por más de 30 días, esta carga no se cumplió, motivo por el 
cual se decretará la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
                                                                                                                                
En ese orden, considera esta Judicatura que se encuentran reunidos los requisitos para 
decretar el desistimiento tácito, en consecuencia, el despacho, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 
por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento 
de pago, con las constancias del caso.  
 
TERCERO. - Sin costas 
 
CUARTO. - Levántense las medidas cautelares que se hubiesen decretados. 
 
QUINTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 
constancias del caso.  
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Valledupar, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:                EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:       BANCO POPULAR S.A. NIT. 860.007.738-9 
DEMANDADO:         LEONARDO ANDRES PEÑARANDA SANCHEZ C.C. 1.016.040.646 
RADICACIÓN:          20001-41-89-001-2021-00605-00 
ASUNTO:                  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 

                                                  AUTO Nº 1908 

Teniendo en cuenta que la parte demandante cumplió con la carga procesal estipulada en el 
artículo 08 Decreto Legislativo 806 de 2020 y en virtud a la Ley 2213 de 2022 “ Por medio de 
la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y vencido como está el término para 
proponer excepciones, sin que la parte demandada haya formulado alguna; y observando el 
Despacho que no existe causal de nulidad que invalide la presente actuación, se procede a 
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 440 del C.G.P. 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Valledupar, 

RESUELVE: 

1.-Seguir adelante la ejecución en la forma que fue decretada en el mandamiento de pago 
de fecha doce (12) de noviembre del 2021, a favor de  BANCO POPULAR S.A. NIT. 860.007.738-

9  y en contra de LEONARDO ANDRES PEÑARANDA SANCHEZ C.C. 1.016.040.646. 

2.- Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que se llegaren a embargar 
en el presente proceso. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito en el presente asunto, de 
conformidad en lo establecido en los artículos 440 y 446 del C.G.P 

4.- Condenar en costas a la parte demandada y a favor de la demandante. Tásense por 
secretaría. 

5.- Fíjense como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada y a favor de la ejecutante 
el 5% del valor del pago ordenado. 
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Valledupar, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:                PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
DEMANDANTE:       BANCO DAVIVIENDA S.A. Nit. No 860.034.313-7 
DEMANDADO:         FEDERICO MANUEL TORRES PELAEZ CC No 77.159.526 
RADICACIÓN:           20001-41-89-001-2021-00933-00 
ASUNTO:                  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 

                                                  AUTO Nº 1909 

Teniendo en cuenta que la parte demandante cumplió con la carga procesal estipulada en el 
artículo 291 y 292 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y en virtud a la Ley 
2213 de 2022 “ Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 
y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, 
y vencido como está el término para proponer excepciones, sin que la parte demandada haya 
formulado alguna; y observando el Despacho que no existe causal de nulidad que invalide la 
presente actuación, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 440 del 
C.G.P. 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Valledupar, 

RESUELVE: 

1.-Seguir adelante la ejecución en la forma que fue decretada en el mandamiento de pago 
de fecha dieciséis (16) de noviembre del 2022, a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. Nit. No 
860.034.313-7  y en contra de FEDERICO MANUEL TORRES PELAEZ CC No 77.159.526. 

2.- Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que se llegaren a embargar 
en el presente proceso. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito en el presente asunto, de 
conformidad en lo establecido en los artículos 440 y 446 del C.G.P 

4.- Condenar en costas a la parte demandada y a favor de la demandante. Tásense por 
secretaría. 

5.- Fíjense como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada y a favor de la ejecutante 
el 5% del valor del pago ordenado. 
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PR 

 

 

Valledupar, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

  
REFERENCIA.  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE : CONJUNTO RESIDENCIAL VALPARAISO NIT. 901.395.516-9 

DEMANDADO  : YUJALYS JOSETH DIAZ AARON CC No 26.989.270 
RADICACIÓN    : 20001-41-89-001-2022-00436-00 
ASUNTO  : SE REQUIERE AL EXTREMO EJECUTANTE 
 
                                                                                                                                          AUTO NO 1911 

 
Se requiere al extremo ejecutante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, notifique a la parte demandada YUJALYS JOSETH DIAZ AARON 

CC No 26.989.270, so pena, de dar aplicación a lo normado en el artículo 317 del C.G.P., esto 

es, vencido el plazo, se dé por terminado el proceso por desistimiento tácito. 
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Valledupar, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. NIT NO 901.127.873-8 
DEMANDADO:    JORGE LUIS ANGULO MORALES CC No 1.003.369.190 
RADICADO:    20001-41-89-001-2022-00552-00 
ASUNTO:    AUTO CORRECCIÓN DE MANDAMIENTO EJECUTIVO 

AUTO No 1912 
 

En atención al error involuntario acaecido en el auto de mandamiento ejecutivo en su 

numeral primero literal A, en lo concerniente al número de pagaré 00130938005000725231, 

pues se anotó por error como número de pagaré 001309380005000725231, por lo que el 

despacho de conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C.G.P., procede a corregir 

el error acaecido en el citado proveído y, en consecuencia; 

 

Resuelve: 
 

PRIMERO: Corríjase el error involuntario, anotado en el numeral primero literal A del auto de 

mandamiento ejecutivo de fecha veintiuno (21) de octubre de 2022 en el presente asunto, 

en lo concerniente al número de pagaré, el cual quedara así: 
 

“a) Por la suma de VEINTIUN MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y DOS PESOS CON QUINCE CENTAVOS M/L ($21.871.992,15), por concepto de 

capital adeudado, contenido en el pagare N° 00130938005000725231 adosado a la 

demanda. “ 
 

 

El resto del auto de calendas 21 de octubre de 2022 queda incólume pues su contenido no 

sufre modificación alguna.  
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Valledupar, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

  
REFERENCIA.  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE : PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. NIT NO 901.127.873-8 
DEMANDADO  : JORGE LUIS ANGULO MORALES CC No 1.003.369.190   
RADICACIÓN    : 20001-41-89-001-2022-00552-00 
ASUNTO  : SE REQUIERE AL EXTREMO EJECUTANTE 
 
 
                                                                                                                                          AUTO NO 1913 

 
Se requiere al extremo ejecutante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, notifique a la parte demandada JORGE LUIS ANGULO 

MORALES CC No 1.003.369.190, so pena, de dar aplicación a lo normado en el artículo 317 

del C.G.P., esto es, vencido el plazo, se dé por terminado el proceso por desistimiento tácito. 
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Valledupar, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:                EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:      BANCO CREDIFINANCIERA S.A. NIT: 900.200.960-9 
DEMANDADA:        SULEIMA MARIA GONZALEZ PLATA CC No 49.783.015  
RADICACIÓN:          20001-41-89-001-2022-00672-00 
ASUNTO:                  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 

                                                  AUTO Nº 1915 

Teniendo en cuenta que la parte demandante cumplió con la carga procesal estipulada en el 
artículo 08 Decreto Legislativo 806 del 2020  y en virtud a la Ley 2213 de 2022 “ Por medio 
de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y vencido como está el 
término para proponer excepciones, sin que la parte demandada haya formulado alguna; y 
observando el Despacho que no existe causal de nulidad que invalide la presente actuación, 
se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 440 del C.G.P. 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Valledupar, 

RESUELVE: 

1.-Seguir adelante la ejecución en la forma que fue decretada en el mandamiento de pago 
de fecha veintidós (22) de noviembre del 2022, a favor de BANCO CREDIFINANCIERA S.A. NIT: 
900.200.960-9 y en contra de SULEIMA MARIA GONZALEZ PLATA CC No 49.783.015. 

2.- Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que se llegaren a embargar 
en el presente proceso. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito en el presente asunto, de 
conformidad en lo establecido en los artículos 440 y 446 del C.G.P 

4.- Condenar en costas a la parte demandada y a favor de la demandante. Tásense por 
secretaría. 

5.- Fíjense como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada y a favor de la ejecutante 
el 5% del valor del pago ordenado. 
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Valledupar, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT. 900.688.066 
DEMANDADA: CARLOS ARTURO ROCA MORALES CC No 77.017.038 
RADICACIÓN: 20001-41-89-001-2022-00714-00 
ASUNTO: TRASLADO SOLICITUD TERMINACION.            

 
Auto No. 1900 

 

 

De la solicitud de terminación por pago total de la obligación, elevada por el apoderado la 

parte ejecutada CARLOS ARTURO ROCA MORALES, este Despacho requiere a la parte 

ejecutante, para que en el término de cinco (5) días, rinda las explicaciones a que haya lugar. 

Por otro lado, téngase como apoderado judicial de la parte demandada al Doctor ARISTIDES 
DE JESÚS MORALES CACERES, identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 1.065.579.500 y 
con T.P Nro. 239.046, para que actúe dentro del presente proceso con ocasión al poder 
conferido. 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE VALLEDUPAR 

CRA 12 N.º 15-20 EDIFICIO SAGRADO CORAZÓN DE JESUS PISO 3 
 
 

Valledupar, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:                EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:       BANCO COLPATRIA S.A. NIT. No 860.034.594-1 
DEMANDADO:        POLDINO DE JESUS POSTERARO ARIZA CC No 19.589.758 
RADICACIÓN:          20001-41-89-001-2022-00814-00 
ASUNTO:                  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 

                                                  AUTO Nº 1916 

Teniendo en cuenta que la parte demandante cumplió con la carga procesal estipulada en el 
artículo 08 Decreto Legislativo 806 del 2020 y en virtud a la Ley 2213 de 2022 “ Por medio de 
la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y vencido como está el término para 
proponer excepciones, sin que la parte demandada haya formulado alguna; y observando el 
Despacho que no existe causal de nulidad que invalide la presente actuación, se procede a 
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 440 del C.G.P. 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Valledupar, 

RESUELVE: 

1.-Seguir adelante la ejecución en la forma que fue decretada en el mandamiento de pago 
de fecha veinticinco (25) de enero del 2023, a favor de BANCO COLPATRIA S.A. NIT. 
860.034.594-1 y en contra de POLDINO DE JESUS POSTERARO ARIZA C.C. 19.589.758. 

2.- Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que se llegaren a embargar 
en el presente proceso. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito en el presente asunto, de 
conformidad en lo establecido en los artículos 440 y 446 del C.G.P 

4.- Condenar en costas a la parte demandada y a favor de la demandante. Tásense por 
secretaría. 

5.- Fíjense como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada y a favor de la ejecutante 
el 5% del valor del pago ordenado. 

 


